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ACUERDO No. 415 DE 1998

(Diciembre 15)

“Por el que se amplía el término para realizar la calificación del factor calidad de los Magistrados de Tribunales Superiores de Distrito Judicial y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y Legales, y en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996 y

CONSIDERANDO

Que la Corte Suprema de Justicia solicitó la ampliación del plazo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 198 de 1996, para entregar el resultado de la calificación del factor calidad de los servicios prestados por los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial durante el período comprendido entre el 1º. de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 1998 y se le otorgue la facultad discrecional para evaluar un número inferior a veinte (20) providencias.

Que dicha petición se fundamenta en el alto grado de congestión y retraso en la evacuación del trabajo judicial objeto de evaluación lo cual ha impedido cumplir esta función de manera paulatina.

Que en estas condiciones, es pertinente acceder parcialmente a la petición formulada por la Corte Suprema de Justicia.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Amplíese hasta el 30 de abril de 1999 el término establecido en el artículo 16 del Acuerdo 198 de 1996, para que la Corte Suprema de Justicia haga entrega de los resultados de la evaluación del factor calidad de los servicios prestados por los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial durante el período comprendido entre el 1º. de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 1998.

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos previstos en el artículo anterior, la evaluación de este factor podrá comprender, por este único período, hasta un mínimo de diez (10) procesos o actuaciones.

ARTICULO TERCERO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C, a los quince (15) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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